
Portoviejo 11d jul de 2019 

Marco Envique Moran Muñoz 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA MANBITRANS 5.4. 
Ciudad. - 

De mi consideración: 

Por medio dela presente comunico a usted que he procedido a vender 1,00 ación que tenía en a 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA MANABITRANS S.A. del valor de $1,00 la cada 
una al Señor RECIBE EL SR. CEDEÑO CEDEÑO WILPER RAUL con Cedula No. OBOI349164, de 
Nacionalidad Ecuatoriana. 

Particulas que comunico para que sea inserto en el Ibro de acciones y accionista; y proceda a 
comunicar la Superintendencia de Compañías de Portoviejo. 

Atentamente, 
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FUNCIÓN JUDICIAL 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

nn nconpail gb 
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN SANTA ANA 

No, proceso: 1391520170233 
No, de Ingreso: 1 

Accióninfracción: DECLARATORIA DE UNIÓN DE HECHO. 
Actor[ospOTandido(s): RODRIGUEZ MIELES PATRICIA DEL PILAR 
Demandado(s)Procesaco(s):. MENDOZA GARCIA CLETO IGNACIO 

Fecha. 7 
19022019 — RAZON 
vz. 

Razón: Dando Cumpliento lo dispuesto pr Sra. Jueza en el Auto que anteca, Sinto como a, que en ota fecha, 
entrega cola de 1 Grabación e a AutencaPremanar, eva afecto dnvo de 1 presente cas, al detengo éico del 
¿demancado, Ab. Lauro Osuaido Vilz Tumeaco con mata N*132011-1, quien para constancia fra contre el eciid 
Lo caro 

AD Lucrecia Miles pago 
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE SANTA ANA 

oB02rZ019 — COPIASCERTIFICADAS 
úse9z00 

anta an, vemos de Ibrar del 019, ls 102, 133152017.00233 Incompóres sl proceso el escrito presentado porel 
demandado señor MENDOZA GARCIA CLETO IGNACIO, sena o requerido yde cotomadad al A. 118 del COGEP se 
Aspone se contare coplas ceicada del proceso por medio de la Cooránación de ata Unidas Judicil_con costas al 
poten, si como por ser proceente o scada, comas copia del auto dela Auiencia, dejando a sawo cualquier po 
de responsabiad chil open por l mal us que sa Pcia dela misma La señorta secretaría dejara constancia de a enega 
acepción del sokotaco, Téngase en cueta la mtorzacón corte a AD Luro Vez Tombaco asi com el coreo slactónico 
open par rei abs. tna 

  

oSIOZ/Z019 ESCRITO 
vezrso 

ANEXOS, ANEXOS, Exento FoPresanacon 

1212017. ATENDER PETICION: 
cero 
13215-201700239-Reasumo el concimirto de a pesen causa en et ec ue, e ms meracias vacaciones VISTOS, 
PUESTO EL PROCESO EN MI ESCRITORIO EL DIA MIERCOLES 13 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017 A LAS 8 HORAS 49 
MINUTOS Incorpéese sl proceso el fc prestado porel REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON SANTA ANA, el 
mismo que se pone en conocimiento de as pares. hágase saber y NOTIFIQUESE 

osMaa07 OrIcIO 

hi, PePreentacin 

2AMINZOIZ ATENDER PETICION 
Paga 14010



  

Fscha Actuaciones judiciales 

13SISZO1TOGOZIIVISTOS: Agréguese a os años el Oficio N2292017.JEMP.RPASA, suscro por NO: AB. JOSE EDUARDO 
MACIAS PINCAY MG.AP. lato al mandestado ss conmina alos iteresados para que proscaicen ante cualqier Noa 

Publica a sentencia ctas, nde que ses prtocoízada, insora enel REGISTRO DE LA PROPIEDAD, conforma fuera 
spuesto en providencia 31 (104) Inervnga la secreta del despeco AS. Lucrecia Mies Delgado. Hgase sata los 

interesados para el mpuiso procesal NOTIFIQUESE.| 

Oro OCIO 
sera 
ha, Ferenc 

30/0/2017 OFICIO A ENTIDADES PUBLICAS. 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DISTRITO JUDICAL DE MANABÍ 
UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE. 
DEL CANTÓN DE SANTA ANA. 

Sonia Ana, cutre 30 de 2017 

sor 
Jae de Regio Ci dl cantón Sana a. 
pe 

Dentro de a causa Oránaro NI 13315-2017.0233 por Decirte de Unón de Hecho seguid or la Señora RODRIGUEZ 
MELES PATRICIA DEL PIAR, en ont de MENDOZA GARCIA CLETO IGNACIO. sea dispuesto o squinte 
* Encoida como se encontra la sentencia did ena presento causa otiqueso metes arto ocio señor Je el 
Regisvo Cil del canán anta Ana, de que la máma ses prtcoizada e nuca en asta dependencia publica par os nes 
deley.* 

oque se sota para os nas de Ley 

AD ELIANA MACIAS INTRIAGO 
JUEZA DE LA UNIDAD JUDICIAL. 
MULTICOMPETENTE CANTON SANTA ANA. 

30MOZO17 OFICIO 
109600, 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DISTRITO JUDICIAL DE MANABÍ 
UNIDAD JUDICIAL MULTICONPETENTE. 
EL CANTÓN DE SANTA ANA. 

DN 1800- 2017 UIMSA-LAMO, 
Santa Ana, outra 20 de 2017 

Pagnaz ero



  

Fecha Actuaciones judiciales. 
Registrador dea Propiecd dl cantón Santa A 
Cuad 

Demonio 

Dentro de a causa Ornario NI" 13215-2017.00223 por Osclrtora de Unión de Hecho seguido or la Señora RODRIGUEZ 
MIELES PATRICIA DEL PILAR, e conta de MENDOZA GARCIA CLETO IONACO, sha dnpueno lo suerte: 

-_ ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA 
CONSTITUCIÓN Y LAS LEVES DE LA REPÚBUCA, apta el ACUERDO CONCILIATORIO arido ete os jste y 
decora con epa la demanda, declarando la axsenca e a nn de Hecho habia ate los señores PATRICIA DEL PILAR 
RORIQUEZ MELES, con CC 1308900035 y CLETO IONACIO MENDOZA GARCIA, con CC 1DOSA74DS, ense desde 1 

n aptamore des 200 flecha del muevo estao cl a Srerndo del demandado seño Cto ac Mendoza Garcia) rat 
veamos 3 e uno del 201, (Cha e presaracn dela demanda) Ntfques al sados Ropatacor de a Propedas y Merca! 
dnicaron Santa Ara para que sta o toco es pernenes. > 

o quese sota parao os de Loy 

Atentamnte, 

A ELIANA MACIAS INTRIAGO. 
JUEZA DE LA UMDAD JUDICIAL. 
MULTICOMPETENTE CANTON SANTA AMA. 

TIMNOAOAT ARCHIVO DEL PROCESO 

1SS1S201700233: VISTOS - Ecutoada como se encetra la setenca casa on apesar ca. rorfiqrso mesiarte 
atento of al señor Jet del ego Cde cantón Sania Ana, a fin de que la mima ses protcolzada e nscrta en eta 
"dependencia pubica para los Has de y. Confárase para ta ateo, las copias cricadas cientes alos interesados 
NOTIFIQUESE Y CUNPLASE. 

MORIA EJECUTORIA 

RAZÓN: SIENTO POR TAL QUE LA SENTENCIA DICTADA EN LA PRESENTE CAUSA SE ENCUENTRA EJECUTORIADA POR. 
EL MISTERIO DE LA LEY. LO CERMIICO - 
SANTA ANA. 27 DE OCTUBRE DE 2017 

AB LUCRECIA MIELES DELGADO 
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE SANTA ANA 

MORON SENTENCIA 
13315201.0023% VISTOS. En ni cala de nea Ta e 1 Uria Ju de Fomii,Mujer, iz y Adolescencia añu 

la competencia ela presente causa relata al contraer suscada env os cdanos PATRICIA DEL PILAR RORIQUEZ 
MILES y CLETO JONACIO MENDOZA. ESTADO DE LA CAUSA. Racicadala competencia madane Sortso de ly, e ha dado. 
rt perso por lA 389 del Cód Orgánico Genera de Procesos sto s, se aceptado a trámite ornato la presente 
Cata. y se ha convocado os tujeos procesales a Audiencia, enla que se Paro conocer de manera veta decis de. 

Apra el ACUERDO CONCILIATORIO amado anto ts pares e ía marcos 4 e cite de 2017, las 080, Emi 
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Fecha Actuaciones judiciales 
Vartaimeni enla AUDIENCIA PRELIMINAR la deinón,coresponde naulcana por esoo y para e se consigan as 

Sigulentas Iutamentacores, mamas quese as hace a rrés del presente fomato, cons quese pretende cumplir de mejo 
manera remo e atsdaotvacán, salado e l sra e ramera 7 dl A 76 dea Constución, as come incorporar 

los ostáncaesiemecionales de Deachos Hunanos y Agriísració de Just, destacados enel conserando acero del 
Cócgo Orgánico de la Función usa, espeifcamene en referente 1 uización de formato usado por la Conte 

ntramericana de Derechos Humanos y ovas Corea Inemaconals: exi EL MARCO JURÍDICO DEL DEBIDO PROCESO: El 
78 dea Conttciónacuneana pet que ento proceso en l quese determinen erschos y cbigaciones de cualuer 

coa, se debe asegura el deido proceso. Éste, compora una sra de garaníasjsdccionle que los jueces estamos 
cblgatos cumpla de as garras es nominado pone de gaitas Process 783 tien) por ua slo se 
und jurgar a na persona ate un juez o aoridS competers y con cbsersancia del má gropo decada procediento 
Esas preiloesconstuconss anan ds compponderi on la Comencin Amarcana Str Daecs aranos (Paco de 
San dsd) dl 22 de noviembre de 199, orenamiento uo eremencano el ua es suscrplr el Ecur,y pr el quese 

ig alos Estas paris cbrevaci de Garantías Juscis como la previa nel Arico 8. nel send de que Toda 
arca lane derecho seca con ls deidas garantías y dentro de un pez zonal po n juez o ibunal competente, 

Independante para, esatacd con antearidad pora e, an a sutacicón de cosluie acusación penal formulada 
Corra ela.* AN pues, contame se puede constatar en autos. el debio proceso se conste en el principio básico de 
observancia fet e l pesen caso. JURISOICCIÓN, COMPETENCIA Y VALIDEZ PROCESAL En la sustanciación dela 
aan, sean obrado loa pps de dei proceso. y un que enstn motos de nulidad que a atecen s decira a 
loz. eindo la uri Jueza potstaa juran y competanca para congcr y resolver la misma ontorma con 
previnón legal del aícuo 234 del Cóógo Orgánico dela Función Juical_ ACTOS DE PROPOSICION: DEMANDA Y 
CSONTESTACION A LA DEMANDA La señora PATTUCIA DEL PILAR RORIQUEZ MILES, en ejer e a ero dir 

«unas y pones nuvo alas atrióesy reis atención orspuesasmetvadas de contmdad 6 numeral 
23 dea Cnatción del República el Ecuacor comparee st Unid Jus a proponer demanda de DECLARATORIA DE. 
UNION DE MECHO, manlstando que. Patria del Piar Rodriguez Miele, ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No 
TROOROOG, de Daños de vdd asco cl sota Comerciante reside en parroquia Auca, cleEly Ateo de caón 
Santa Ana, prova de Manabi con número de Regis Ono de Contents 1308986635001. Los nombres y apetos 
empleos del demandado son Cat Inacio Mendoza Caria con caga de ctaadania No. 1305474395, de coupación 

Comecciane,condonico en este cntó de santa Ana. FUNDAMENTOS DE HECHO: Es el aso Señor Juez que desde naca 
más de 20 años vengo comiendo en unión de hecho o tre e mairmons con el señor Cito Ignacio Mendora Garcia, 
"ratndonos como mardo y mujer en uesrsrlacanes socials y as hemos ao recidos por uexvos parientes, amigos y 
vecinos expecicamente, desde 15 de mart e 199, acusiente nos enconvaes separados porque el demandado ena 
presente causa dec abandonarme sn deme expicacin agua yn que la comparece l diera moto alguno para 
acero Do la omuivenci mart! hemos creado ss squients os Cabrt Etetaía Mendoza Rodrgue, Heyton Ignaco 
Mendoza Rodiquez, Em Patria Mendoza Rogue y Snidany Sara Mendoza Rodíguez, de 22,21, 16 4 años de ndad 
rospectramente, al como lo uso con as parias de nacimiento que anto. Durant nuesto estado de conven 

Gégunimos nes uti, 0733 Gas, INS y uBCacÓn sa ótaan nos cdados de sotvenda, cagado por e 
Regis deta Propias del caén Sata Ana que dpno, tomándose en ete estado de convivencia con el menciona 
mandado una socidad de iones. FUNDAMENTOS DE DERECHO. Cons ateceents espurio y amparada ano que en 
lo que estaiacen ls aícuos 222,222 nata ul 232 del Cóogo Ca vigente, acudo ante Su autordas y demando el 

reconocimiento JuScal de la eusterca da Untn e cra en rterenca y sono se decre que erre la comparece ye 
Gsmandado exe una sociedad de bines como consecuencia del estado de convivencia que hemos vivido. La cua de la 
resartanapresante asta e netrmnada El me quede dra cuz es el prcadmiento rónaro estacion 
"atado 209 Código Orio Genera de Process” Ena aucinc premiar een el miérols 04 de ottre del 2017. 

las OOO, emi e extrcio el ausencia el cue conser spuans AUTO INTERLOCUTORIO. PRIMERO - Respecto aa 
vaga procesal es necesa quem rfara os suertes aspects: 1 JURISDICCIÓN Asco conocimentode a presente 
a por ancora encargada de este despacio poe cambio són dl ez try an vtus de o maniestdo en el 
flo Na 3571-DPIOCS electa 2 de ocu de 2017 rento por el señor Decir Pri e Consejo dea Juice 
imentura 2- COMPETENCIA La competencia no es más que ello de acividades enel marco quese encuentran as 

"ndo de la surta, sendo astas previas en sar 233 234 1,2,3.4, 5 e Cósgo Orgánico det Función Judi, 
y an ea del domi dela pre demandada de conrmidns con lA del Cóggo Orgánico General de Procesos, soy 

competente para Conocer y severa pesen causa. aj stas Crcustancas, e segur jutaicón y competen 3 
ENAS SOLEMMIDADES SUSTANCALES Y TRAMITE: En ut rumera 3 del A 107 e Coso Crgico Genera se 

Procesos. con la cop imle del cua de cuacania de PATIUCIA DEL PILAR RORIGUEZ MELES, que obra (5,11) e 
nmuesva la egemacónaciva. Const enel oe de demanda quee domandado es al sor CLETO IGNACIO MENDOZA. 
ento que se a jstiado la lepmación pasa, por tro sha cumplo cono ispueso an lA. 17 del Código Organo 
Genera de Procesos, respecto procadmient conforme o estay a A. 20 y Spuents dl Cáago Orgánico Genera de 

Procesos es el Oránaro 4 GARANTAS DEL DEBIDO PROCESO. EL MARCO JURIDICO DEL DEBIDO PROCESO El An 78 
Pagna 4 de10 

 



  

Fscha. Actuaciones, 
dela Conauución scuatnna prevé que “en do proc ens que se determinen derechos y obigacións de Cualquer orden, 

a debe asegura al evi proceso” Est, comporta una seña de garants uricioonaes que ls jueces estamos obigedos 
mp, una de ess gamas es e denominado pncpia de Leguas Procesal (A 783 bidem) por el cual “slo se puede 

Juega 4 una person ante un jue o atordas competertey con serrana del rámá pogo de cada proceimiento Eta 
reisanas consitucionaes tenen su corespondenca con la Convención Americana Sobre Desecrs Humanos (Pacto de San 
ost) dl 22 de noviembre de 190, ordenamiento judo interamericano del cuales susto el Ecuador y pr el que se exige a 

los Estados pare, la cosesancia de Garantias ul como la previa e l Anc 8 en l eri de que Toda persona. 
ene deecho 4 20 cia, con las debas garantias y dentro de un plazo rasonatta por un jue o Wbunal competente, 
Insepandinta e mparil, ostaieid con anterordad pora ly, e a sustanciación de cuiquier acusación pena formulada 

contra el. As pues, coorma se puede constata en 05, el debido proceso se consituye en el pncpo básico de 
coservanca fe enel prsent caso; Conos prespuesos procesales antedichos se hn cumplo con ls garanís básicas que 
reguan el derecha eto procso,sealadas or al ac E de a Consotción de a Repúbica el Ecuador, as como se 
an observado las olemmidades sustanciales comunes todos ls juro e stan, or et, acogenao 1 percenads no hay 
nad que deca , or anto se Sacra la vaz proc. como e an pesando excepcion pias que resi 
5- ANÁLISIS DE JURIDICIDAD ¿Es postie const el estado ciente conviventes a par del asado de dworo de uno. 
de elos? “Elric 82 se la Constución nos ds que El derecho la seguridad Jurcc so fundamenta an el respeto a 

Conabtacón y en a axistenca de nomas fuícas previas, lr, púbica y aplicadas por las autrdades competentes" La 
Unión de pco a sido reconccia en el Ecuador por e anículo 68 dela Constcin de a República al prever que “La unión 

úesttla y menogámca ente dos personas Has e vínculo matrmaníl que forman un hogar de hacho, por e laso y bjo as 
condones y ercunstancas que seña la ley, penaraa 10 MSmos derechos y obigacions que tenen ls famas consralas 
meiante matrimonio" ¿Qué nos die lalo al especto? El aúcuo 222 del Código Ci prevé que “La unión establo y 
"Monogámic de un ombre y una mujer bres de vinculo matimoníal con cra persona, que formen un hogar de hecho, pr el 
lap y bp as condiciones y rcunsiarcas que saña ese CO390, perarara os msmos Orachos y cbipacanes que tenes 
Tamaas coosiuidas madante matimoni, cutre e asta presunción legal de patea y materna. La unión de 
echo estable y monogámica de más de dos años entre un hot y una mujer Koes de vnouo matrona, an el in d vivir 
unts,procrasr y aulas mutuamente, d organ una sondas deberes” Sot la ese e esta nomata consttciona y 
legal. el regu fundamenta para que proceda la decaratoa de unón de hecho entoncas, n esla convivencia establo y 

monogámica dels conmventes, es es una cuestión complementa de probarse. elevan en estos casos sl prueba 
“otr la"LIBERTAD DE VINCULO MATRIMOWAL CON OTRA PERSONA DE CADA UNO DE LOS CONVIMENTES”, e dei 
un demande La deciarata de unn de hecho. 13 que cese probar revmente e que 105 95 conviventes hayan estao 
"bres de vincl matrimonial alguno, porque es, scbre a base de esto presupuesto que ue se ha de probar "LA UNIÓN 
ESTABLE Y NONOGÁMICA” ene elos, En el presente caso, a fjas (39) consta el Ata de Matmonio celebrado erro al 

“temandado señor CLETO IGNACIO MENCOZA GARCA con CC. 1305474295 y la cuddana Ramona Dolores Col Era, con. 
CC. 130882098-1, cnsta la sutinsrpción dela sentencia de oro dida porel Jugado Dácimo quito delo Civ de 
Mansti, de echa 19 de septire del 2005, fecha apart de us! e verfca el sta de dworiao del demandado señor 
CLETO IGNACIO MENDOZA GARCIA Amén de os hjos que fueron concebidos ete os juscitis arts y entro del asado 

ds ll casado del demandado, conforme se dia fojas 2 y 4) delos autos; fojas de los autos, astá la parió de 
racmiente dela niña SMIDANY SARA) MENCOZA RODRIGUEZ, nación ea 17 e dcemtre de 217, egaimente reconoció 

po us padres l demandado señor CLETO IGNACIO MENDOZA GARCIA y actora señora PATRICIA DEL PILAR RORIQUEZ 
MIELES De toas 62 97, la accionante arunc como prueba pues copa notariado del testmoni de la scrtur púbica de 
LIBERACIÓN DE HPOTECA ABIERTA Y PROMBICION VOLUNTARIA DE ENEJENAR , otorgada por l Banco Pincha CA y 

señores Cito Ignacio Mendoza Garca y Patncia Dt Piar Rosriguez Mies favor e os señores cnyuges Ras Ceseño 
Cadañoy Dolores Xiomara Macas Deigado, quanes a u vez consiuyenhgoteca a avr del Banco Pichincha CA. ela cual 
se asras que os acts juas constantes en este documento, an concurdo a acera y el demandado ate 1 Nota Publica 
Cua del cantón Ponovigo e da márcaes 23 d dcimbe dl año 2015, para la susrpcón e dro acto juro. Asi miso, 
de fjas 45448, el demandado juró en su contestación de 1 demanda. TRES CERTIFICACIONES ems y users con 

alo secs porel señor Regsirador de a Propias y Mrcart dl carsón Sart Ana, seno ls siguientes. OS (2) Fichas 
eglsales No 171 y 199, la cacalacón de hipoteca Ae y Levantamiento depribcón deenonar, des fecha vemos 02 
de ju del 2017 de cuatro loas caracterizados an los manconado documento, de os cule so extras que quines partogan 
como Ibaraors e gravámenes son ostias sefores Cto gnaco Mendoza arca y Pata Del Pl Ros gaez Mus 
Asi mm, e jas 40 de los autos, const a caticacón om por lA José Eduardo cias Pica, Regarador dela 
Propiedas y Mercal el cantón Sata Ana, de ea 18 de agote de 2017, quen expresa o sg: “Examinados os ropstos 
9 ei Ona, dese lun de cute de mi noreCnts ont y ses sa presero fc NO HA Y CONSTANCIA que el 
señor Ciao Ignacio Mendoza Garci con CC. 130547429, sea dueño de ben az algun ubicado en ste cantón. 8. 
CONCILACIÓN: La Consación es uno de os mesos atematros de solución e cortos coterms 1 apena el 50 de 

la Constución deta Resúnica dl Ecuador “Se reconoce al atar la Meacon y cos procedentes ateratvos para la 
solución de conficios. Estos procemints se aplicarán con sujeción aa ley, en mari en ls que por su natustez se pueda 
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Fecha. Actuaciones judiciales 
lransgr y an presente caso, luego de habor dbarado respecto delos documentos antes descros, la actora señora 
PATRICIA DEL PILAR RORIGUEZ MILES propuso una foma de ames a mana e acuerdo concatoro on el demandado, 
que conste que ol demandado reconozca que stectvamente ax a Unón de Hecha, por cuanto han procedo desput de 
surco a su uma ha lr SOSDANOY SARA) MENDOZA RODRIGUEZ, quien al fecha ven cuatro años e eds. y que 
vna vz declarada 10 que la mama. SEXTO: RESOLUCION. El Atoso 234 numeral uno dl Código Orgánico General de 
Proceso, rr: La oncación sa relzará an audiencia arte el Jrgador) 1 Sila conciliación se rez en audiencia ses 
premisa de ci, el Juez la aprobara en sanenca y decaara terminado e ji" ame cha norma lea y tos vez que las 

Parts l aber solucionado sus conos en foma conte scbo los hechos corrveridos de éta causa, pando en tdo 
momento al respeto aa autonomía deL oJuntas de as partes porel consenso surlado, el mismo que no vila dsposicón 

legal constucional alguna, pr elantra a, coma a dispuesto e lA. 190 de a Constitución e a República o que 
leva a st prgadora al convicción sufre sere l rosa cata del stuacón río existente at ls justos 

Par expuesto y anlzado o expuesto an los considerandos precedente, y tomando en cuenta que esta petesión sha 
“capta lime, cord aa normativa vigente y agotado l mismo, a susrta Jueza de a Undad sis Mutcompterte 

¿del cantón Santa Ana, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR 
AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLCA. aprueba el ACUERDO CONCILIATORI amado air 

los justtlas y declara con har ta demanda, deciarendo la extencia de is Unión de Hen habida arre is sañors 
PATRICIA DEL PILAR RORIGUEZ MIELES, con CC 1308988835 y CLETO IGNACIO MENDOZA GARCIA, con C.C 
1305474305, astra des 19 de sepierirs de2005 fc dl nuevo estado cv de avorciado ds! demandado señor Ciao 

Ignacio Mendoza Garcia) hasta lemas dejo dl 2017, (echa de presentación e la demanda), Notliquese señor 
Registrador de a Propieds y Macanadel cantón Santa Ana paa que sra añctsigaisperentes. Ss ej constancia 
dns Iclcones alos abogados Bor Mendoza N. con matrcla Presi 13-199872.AA y Reynaldo Antonio Garcia, on 
ratita Protesional 0183 CAM, an so caladas de detemsor Mco de la actora y demandado respecivamente or sus 
xcalantes palcos alas partes procesales y de haber conóyurado a ete órgano Juradicoonal, en vos l acuerdo 

Eolo que PRO runa soc paca dal cortowercia picado nv e uta O deja au el deeeho 
delas acciones legales que se puedan genera respec de la cesícacón emita porel A, Jos Estuco Macias Pincay 
Repatracor de la Propedd y Marcar dl cantón Santa An, d fecha 18 e agusto de 2017 quien expresa lo squient: 
"Eaminacos los registros de esta Ofóna, desde sl uno de cobre de manoveciotos creta y si, sta 1 presente fecha NO 
HAY CONSTANCIA que el señor Cito Inacio Mendoza Garcia con CC. 1305474395, sa dueño deben az sfguno ubicado 
an este canin” Ace a AD Lucca Meios Oolado, Secar de est despacho CUMPLASE Y NOTIFÍQUESE 

  

  

OSMOZO17— ActaResumen 
sea 

Elcontido dea auderca reposa an l arco dela Juan La presente aca que debidamente sus conforme lo 
“lspane la Ly, po lll Secretaalo del la UIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN El CANTÓN SANTA 
ANA el miso que crac su contenido. La panes quedan noticas con a decires adoptadas an present ciencia sin 
aio de o apuesto en la Ley respecto desu notcación esta n as castas juice que ts pares procesal an 
eftadopaa tl ec. 

oxor2017 ESCRITO. 
sesoss 

ANEXOS, Eset Fapresentacio 

2509/2017 CONVOCATORIA AUDIENCIA PRELIMINAR 
tatoo 

13215-201700229 VISTOS: Agréguese alos autos el esco que antecede presentado po demandado MENDOZA GARCIA 
CLETO IGNACIO, ngase an cumnt odo 1o maestado en cuanto a derecho se refiere así como la pruea anunciada, en 
tención ho solctado se pone: AUDIENCIA PRELIMINAR. Por ser l eta del proceso y con udamento ns prints 
«comalucionalos de Cloridad y Economia Procesal una vez que han vanscumo ves ias contas desce el vencmento de los 

minos previos e l rico 291 Códgo Orgánico Genera de Procesos (COGE) y coto al dapuesto en elaícuo 282 
el cto cupo nomato, se señala para e da MIERCOLES 04 DE OCTUBRE DE 2017, A LAS 09N00. para quese Seve 

electo la AUDIENCIA PRELIMINAR, mía que se desarotaá contome alas regjas establecidos en lA, 294 del COGEP an 
na de as Salas de audiencias de ésta Unid Jus! Muscompetet, pol que se conmias 4 ls pares procesales asis 
e foma oiga y personal o mesante procuración jsi co as srbucones dispuestas an los arcos 43,47, 43y 80.1 
el COOEP, caso condo e proceder cono lo depuesto enel Ar 87 Rise. NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE - 

  

  

1008/2017 — RAZON 
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Fecha. Actuaciones. 
16:09:00 

RAZON: Sato coo tl que demandado con echa Vies 8 de Sepiembre del 2017 ha comparsid a us dentro ela 
presente causa y dentro dl emino de ly conca para el mmo, por que pao al despacho dl Abogado Marvel Ruz Juez 
ancargado del despacto de la abogada Elena Macias nrago para que prova de acuerdo aderct Lo cto 
Ade Sepúemtr del 2017 

AB CLARISA VELEZ SILVA 
SECRETARIA 

DO8/ZO17 ESCRITO. 
123947 

ANEXOS, ANEXOS, ANEXOS, ANEXOS, ANEXOS, Excmo, Ferasentaco 

2900/2017 ACTA GENERAL 

ESTACION POR BOLETA 2. 
Enel Cartón Santa Ana, 1 ata Lus Aero aer ela de hoy mares venta y nueve de agosto del des ml decia las 

rca hors con cuarenta y un mito, CITE POR BOLETA Cercar) al demandado señor MENDOZA GARCIA CLETO IGNACIO. 
Fano la rspeciva Bolas ena puerta da erada de domi, en vrs de que o se hata ninguna persona nl en, 
bolt que coria copia coicada dela demanda y del 20 recado en ea, paciéndos concer ana misma dea oigacón 
que tana de comparacr a jui y señal domici lega ara rec notcacónes que a comespondan en et lud de Santa 
Ana Dsgecia cate quese Deuda afecto e el lugar caco en la comanda, femando para constancia del actuado la 
creara que artes - 

  

AS LUCRECIA MELES DELGADO 
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE SANTA ANA 

AMBAZOS7 ACTA GENERAL 

CITACIÓN POR BOLETA 2 

EnslCamón Santa Ana, a laca Ls Aba Ge, ía de Doy Javas Oct ds gos el ds ml ista, las 
oras con Irnt y sea minuts, CITE POR BOLETA (segunda) a demandado señor MENDOZA GARCIA CLETO IGNACIO, 
ando la rspectva bata en 1 puerta de strada de su domi, an vet de que o se haba rnguna persona nl ie. 
oleta que coteia copa Cericada de a demanda y el 20 ecards en e, nacóndol conocer enla msma e 1 osegacan 
que tna de comparaca ajo y señalar domici legal para rece nofcaciones quelo conespendan en eta ciuad de Sari 
Ana Diigercia cto quese Novo eco en el gar nado on a demanda, hemando para constan del actuado, a 
nero que coria» 

    

AB LUCRECIA MELES DELGADO 
SECRETARIA DE LA UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE SANTA ANA 

OVO8/ZO17 ACTA GENERAL 
s0.r90, 

EnelCanión Sana a 00 cat Lus Ano Caer en una casa de comento amado, dedos platas, color verse agua ganar 
del Colega Simón Bolvar de esa Cudad de Sant Ana, siendo las dez horas y tinta y dos minutos el ía de manes 01 de 
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Fecha. Actuaciones judiciales 
gasto lato ds mi decis, Ce median Doa al señor CLETO IGNACIO MENDOZA GARCIA, con cada de cudadana 
No 1905474395, a quen en vius de que no sa ancontraca naci en u domi, proceda dejar debajo de a puena copia 
srticada dela demanda y del auto rucaido en ata. Para constancia delo actuado fuma la señoría Secretaria la Unidad 
rca que cria 

Santa Ana. 01 de Agosto 12017 

AB LUCRECIA MELES DELGADO 
SECRETARIA DE UNIDAD JUDICIAL. 
MULTICOMPETENTE DE SANTA ANA 

OSTIZO17 — ATENDER PETICION 
tzaacoo, 

VISTOS: AB. ESP. ELIANA MACIAS INTRIAGO, en m cdas de Jueza Tavlar de esta Unidad Juacial Muticompetete el 
cantón Garta Ana, sen Acción de Person Hs 16729.0042015.50S, de fc 04 de Noviembre del 2015, ema pr al 
Consejo d la Judicatura. atiendo prevenido la competencia medarie sorteo estado en lA 180 numeral + el Códgo 
Organico dela Función Judía voca conccimientode la presente causa por encorrame ercargarmo encargada del despacto 
¿ela Dra Jessica Romo Mera En o pcipl, una vez quese ha compita a DEMANDA DE DECLARATORIA DE UNION DE 
HECHO presanada por la señora PATRICIA DEL PILAR ROORIGUEZ MIELES, con cedula de cudadaía No. 1208086635, de. 
cha amas 9 de Juno del 2017, a 17O, as como la documentació agua constata an proceso, e aspone o squiente 
1 CALIFICACION Y TRAMITE. La demanda de Decir de Unión de Hecho presentada por a señora PATRICIA DEL. 

PILAR RODRIGUEZ MIELES que antececa, e cra precia y camp cons requisos gates previstos en os anios 142 y 
143 del Código Orgánico Genera de Procesos (COGEP), por lo quese calfca y ame a trámite meda procedimiento 
ORDINARIO 2)- CITACIÓN. 2.1 Chese con a demanda yate ato al señor CLETO IGNACIO MENDOZA GARCIA, con cala 
e iodadaia NO. 130547439. en st cantón Santa Ana, el doic señat o a demanda. Para 1 cul cuéntse con a 

señorita scuana el despacho por cuarto a undad jua Mulrcompeteme del camón Santa An no cuota ctador quen 
enerá estara diapuesto en lA 54 y 78 dl COGEP y extender lata de tacón conto al puesto en lA 62. 
Ibidem. Se dispone que la pare ctra, en ellémmino de 48 horas concurra a Secretaría de ssta Unida Judi, nde 

provsrlas copias nscasers y orga a posó del actuar dl despacio dcha docmentacn, para el cumpimiento de a 
sgencia de ciación ala pare demandada, además dera prestar las fzciades del caso paa Cumplen dela digenc 
3) CONTESTACIÓN ALA DEMANDA - Conse 415 apuesto e el arc 291 de Código Orgico Genera de Procesos e 
concede al demandado al émmwo de TREINTA DÍAS, ara que contesten 1 demanda ena forma etica n el arto 151 
nl mamo cuero normatvo y presente anuncie su preto, y que de na comparecer se coninuar con a sustanciación de 
usa, conforme lo peevisto enel A. 157 del Cóago Orgánico General de Procesos. 4)- PRUEBA ANUNCIADA POR LA 

ACTORA. La prueba arunciada por la pare ctra, se atender de conlomidad con o aspuesto en al Ar 160 de COGEP, 
Recáptesa a DECLARACIÓN DE PARTE demandada señor CLETO IGNACIO MENDOZA GARCIA, Reckptese ls tetonas 

delos testgos señores: JOROE SCHUBERT TRIVIÑO GARCIA y ROSA MERCEDES VINCES DELGADO, quienes serán 
clics en os domicos señalados en It nal cortadas al 191 dl COGEP, $) - CUANTÍA - Téngase presente 

la cuarta por mu raslerametaminada. 6) No sa staro meca catar de corto preventa pronscón e enjenar, por 
o ser procesalmente el momento para daporaño, 7) NOTIFICACIONES - Tómese en cueta a documentacn adjuri a 

demanda, aa de que sua producida ena rspecira Audiencia, l cores alcrncoseñatacos par ec sus notiaciores y 
“autorización lrgada a su detenor el Ab. AB. BORIS MENDOZA N La actor, dels (acdades necesañas oportunas para al 
umplmant de la afación a la para demanda Intaronga an esiánd de eseetara la Xd, Lucrecia Aiols Dalgado 
NOTIFÍQUESE, CITESE y CUMPLASE. 

  

  

2308/2017 RAZON 

RAZON Siento como al, que recio de sor de Arwo, en eta fecha un ecen por proveer de causa 13315-2017.002, 
an quese anexa copa de cau y creencia de acoge, a veta de años proce a ncaporar al procso, el mimo quese 
ala enel despecho dela Sra. Jueza, parao es de Ley- Lo Cenico. 

SANTA ANA, JUNIO 23 02017 
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Fecha Actuaciones judiciales 
AB LUCRECIA MIELES DELGADO 
“SECRETARIA (£) DE LA UNIDAD JUOICAL 
MULTICOMPETENTE SANTA ANA 

2A/ZO17 ESCRITO. 
163601 

ANEXOS, Esc, FePresetacion 

ZAOS/2017 — CALIFICACION DE REFORMA A LA DEMANDA 
amoo, 

VISTOS: En caida de Jueza Tilar dela Unidad Jus Mutucompetente con sede an el cantón Santa Ana, provincia de 
Mansoi_una vez cumplido el sorteo de ley, avoco conocen dela presente causa Resaca integramente lo demanda de 
DECLARATORIA DE UNION DE MECHO, presentada pol señora PATRICIA DEL PILAR RODRIGUEZ MIELES, en conta el 
años CLETO IONACIO MENDOZA GARCIA, feos a sama rms de y y ent »emtaieció e nino sagundo aru 

146 y ecorcoréanca cn el mumara 13d A. 143 dl mismo cuerpo de ly, se pone que dentro del término de ves as, la 
csionate la complete especificamente aduntando copa color de la csedencalohcencia profesional de su abogado 

patrocinador af de que ejerza u defensa en legal y debida forma. Raquerminto quese 1 aos bj prevenciones de aplicar 
to previo nl ncso segundo det A 146 del CóSgo Orpénco General de Proceso, Agréguese os documentos adjrsos la 
demanda Téngase en cuenta e core alecrónco a como tambn, a utorzación conerida asu abogado aetensor quelo 
utero. NOTA IMPORTANTE. SE HA UTILIZADO ESTE AUTO DE “CALIFICACION DE REFORMA A LA DEMANDA por 

cuanto dl lujo de las actuaciones procesales, no exe la actuacion decia de COMPLETAR LA DEMANDA, loque sacara 
par os nas de ly Acts a a reset causa a AD Lucrecia Mens Delgado, en caia de Secreta de eta Unas Jai 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

13062017 — RAZON 
oso, 

RAZON: Siento con tal que en eta echa rc el presente proceso de ama Mujer Juez y Acescencia, de precacimieto 
Suman por Reconcciment volunae con oposizán seguid par Rodeguez MelesPatrica del lar, en contra de Mendoza 
¡ar Cleo Ignacio, que en venia y ocho jas deta lo suert: Demanda, en ongnat cuatro parias 6 nacimiento, co, 

erticados dela Regia de la Propadas ycnco gras en copias ases es cas de cucaanía y Regato Unco. 
de Corrientes, en vit de eo se procade a poner en el cespacho de la señora Jueza, en esta fecha, ara o ns de Ly 
Lo Cerco 

SANTA ANA, JUMO 13082017 

SECRETARIA (E) DE LA UNIDAD JUDICIAL 
MULTICOMPETENTE SANTA ANA. 

OMOS/2017 — ACTADE SORTEO 
t70038, 

ectido en acuda de Sata ana lía de hoy, vimos 9 de jo de 2017, 381700, elprocaso ds Feria Mujer ez y 
Adolescencia, Tipo de prcedmento: Suraro por Asunto: Reconccmieno otto con oposición, seguido. por Rodnguez 
Mates Patria de Pia, en contr de: Mendoza Garcia Cato Inc 

Por seno e ey la competencia se aca enla UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE EN EL CANTÓN SANTA 
ANA, conermado par Juas) Abg Macias intago Esana Carina Que Reemplaza A Doctora Romo Var Jesica Ot 
Socrtarao) Abg Malos gado Lucrecia Mar 

  

roces nero: 1331520170023 (1) Primer Instancia! que se srt o suenos documentos 
1 Petcón inca orgns 
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